
 

   
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

 
Valledupar, Agosto (22) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL – MUTUO ACUERDO 
SOLICITANTES: DIGNORIS ROSA PEÑA SERNA y el señor ALEXANDER 
IBARRA LÓPEZ.  
APODERADO: JHON ALEXANDER SANCHEZ VALDES. 
RADICADO: 20001 31 10 002 2023 00161 00 
 
JHON ALEXANDER SANCHEZ VALDES, actuando en calidad de apoderado 
Judicial de los señores DIGNORIS ROSA PEÑA SERNA y ALEXANDER IBARRA 
LÓPEZ, presenta demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE 
MUTUO ACUERDO, por encontrarse presentada en debida forma al Juzgado, 
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL DE MUTUO ACUERDO, promovida por el doctor 
JHON ALEXANDER SANCHEZ VALDES en calidad de apoderado de los señores 
DIGNORIS ROSA PEÑA SERNA y ALEXANDER IBARRA LÓPEZ. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la representante del Ministerio Público de para que emita 
el concepto que corresponda si lo considera pertinente.  
 
TERCERO: Emplazar a los posibles acreedores de la Sociedad Conyugal 
conformada por los señores DIGNORIS ROSA PEÑA SERNA y ALEXANDER 
IBARRA LÓPEZ para que hagan valer sus créditos; lo cual se realizará por la 
Secretaría de este Despacho a través del Registro Nacional de Emplazados 
conforme a lo indicado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: Reconocer personería Jurídica al Dr.  JHON ALEXANDER SANCHEZ 
VALDES en calidad de apoderado de los señores DIGNORIS ROSA PEÑA SERNA 
y ALEXANDER IBARRA LÓPEZ; conforme a los términos y condiciones en el poder 
conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 

Jmcc. 

 

 

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002
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